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Patrimonio autónomo PA OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 008 de 2025 

23 de diciembre de 2025. 
 

Respuesta a Observaciones a Términos de referencia para realizar la contratación de los ejecutores 

de dotación artística y deportiva del proyecto “Dotación de elementos artísticos y deportivos para 

las sedes educativas del municipio de Puerto Gaitán” identificado con BPIN No. 20240214000066. 

Fiduciaria Popular S.A., en calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo de 

administración y pagos PA OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA se permite dar respuesta a las 

observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma por los siguientes 

oferentes: 

 

Proponente Cantidad de 
observaciones 

Fecha de recibido Medio de recibido 

INSUDEPORTES S.A.S. 1 17/12/2025 7:50 am Correo electrónico 

JAZZ MUSIC SOUND 1 17/12/2025 4:54 am Correo electrónico 

 
 

1. Observación N°1: Presentado por proponente: INSUDEPORTES S.A.S. 
 
Luego de revisar los términos de referencia de la Licitación Privada Abierta 008 EJECUTOR 
DE 2025, la cual tiene por objeto Dotación de elementos artísticos y deportivos para las sedes 
educativas del municipio de Puerto Gaitán BPIN 20240214000066, no se logra identificar 
dentro de los términos de referencia , ni en el Anexo N°4 Propuesta económica, la 
discriminación del valor del transporte por sede, toda vez que es un item que no se encuentra 
gravado con IVA y generalmente dentro de las Licitaciones privadas abiertas del mecanismo 
de Obras por impuestos se establece un item para el transporte. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, muy formalmente se solicita aclarar si el transporte 
a las diferentes sedes educativas se encuentra en el presupuesto oficial de cada uno de los 
grupos que se establecieron en los términos de referencia y debe discriminarse o si el valor 
del transporte en este caso, debe ser asumido por el posible contratista. 
 
 

Respuesta: Una vez revisada la observación presentada por el proponente, la Entidad se permite 
informar que el ítem de transporte SÍ se encuentra incluido dentro del presupuesto oficial 
establecido para los Grupos 1 y 2 de la presente Licitación Privada Abierta No. 008 de 2025. 
 
En consecuencia, el costo del transporte se encuentra incorporado dentro del presupuesto oficial 
del proyecto, por lo cual no debe ser presentado ni discriminado como un ítem independiente en 
la propuesta económica, y deberá ser asumido por el contratista dentro de los valores ofertados 
para cada grupo. 
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El valor cotizado por parte del ejecutor deberá contemplar el costo de transporte y lo demás 
requerido para realizar las entregas en cada sede beneficiaria. 
 
En consecuencia, se mantiene íntegramente lo definido en los Términos de Referencia 
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_ 
 
 

2. Observación N°1: Presentado por proponente: JAZZ MUSIC SOUND. 
 

 
 

SOLICITUD 
 

En ejercicio del derecho de observación dentro de las Condiciones del Proceso Competitivo, 
y en atención a los principios que rigen la contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, de manera respetuosa nos 
permitimos presentar la siguiente observación relacionada con los indicadores financieros 
exigidos para la habilitación de los proponentes.  

1. Consideraciones generales:  
 

- Índice de liquidez:   
 

Una vez revisados los Términos de Referencia en la tabla 3 indicadores financieros, se 
observa que se exige un índice de liquidez ≥ 3 veces. Al respecto, respetuosamente se solicita 
a la Entidad evaluar el ajuste de este requisito, dado que resulta restrictivo y puede limitar 
la pluralidad de oferentes.  
 
Desde el análisis financiero, un índice de liquidez igual o superior a 2,0 veces es considerado 
adecuado para garantizar la capacidad de atención de obligaciones de corto plazo, 
especialmente cuando se evalúa de forma conjunta con otros indicadores financieros 
exigidos en el proceso.  
 
Por lo anterior, se solicita ajustar el índice de liquidez a un valor ≥ 2,0 veces, manteniendo la 
solvencia requerida y promoviendo una mayor concurrencia de proponentes idóneos.   
 

- Capital de trabajo:  
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En atención a los requisitos financieros establecidos para el presente proceso de 
contratación, específicamente el parámetro que exige un capital de trabajo mayor o igual al 
80% del valor del contrato de dotación, nos permitimos solicitar la revisión de este indicador. 
 
Actualmente, nuestra organización presenta un capital de trabajo equivalente al 69% del 
valor estimado del contrato. Dicho porcentaje refleja una estructura financiera estable y 
suficiente para garantizar el cumplimiento adecuado de las obligaciones que se deriven del 
contrato, considerando además nuestra experiencia operativa y capacidad administrativa.  
 
Por lo anterior, respetuosamente solicitamos evaluar la posibilidad de ajustar el porcentaje 
mínimo exigido, permitiendo la participación de compañías que cuenten con niveles de 
capital de trabajo iguales o superiores al 69%, sin que ello afecte la correcta ejecución 
contractual. 
 

 
Respuesta:  Una vez analizadas las observaciones presentadas por el proponente respecto a los 
indicadores financieros establecidos en los Términos de Referencia, la Entidad se permite dar 
respuesta en los siguientes términos: 
 
Índice de liquidez 
 
Luego de revisar la solicitud y el sustento presentado, la Entidad considera procedente ajustar el 
requisito del índice de liquidez, en atención a los principios de pluralidad de oferentes y libre 
concurrencia. 
 
Desde un análisis financiero integral, se reconoce que un índice de liquidez igual o superior a 2,0 
veces resulta razonable y suficiente para evidenciar la capacidad del proponente de atender 
oportunamente sus obligaciones de corto plazo, más aún cuando este indicador se evalúa de 
manera conjunta con otros criterios financieros exigidos en el proceso. 
 
En consecuencia, el requisito de índice de liquidez será ajustado a un valor mínimo de ≥ 2,0 veces, 
modificación que será incorporada en los Términos de Referencia definitivos. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO __ 
 
Capital de trabajo 
 
Respecto a la solicitud de modificar el requisito de capital de trabajo ≥ 80 % del valor del contrato 
de dotación, la Entidad informa que no se acoge la observación presentada. 
 
El capital de trabajo exigido fue definido con base en las condiciones propias del contrato de 
dotación, el cual implica una alta demanda de liquidez inicial para la adquisición, fabricación, 
transporte y entrega de bienes, así como para la atención de eventuales contingencias operativas.  
 
Este indicador busca garantizar que el contratista cuente con la solvencia financiera suficiente para 
ejecutar el contrato sin riesgos de desfinanciación ni afectaciones al cronograma o a la calidad de 
los bienes suministrados. 
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Adicionalmente, el porcentaje establecido responde a la necesidad de proteger la adecuada 
ejecución del proyecto y los recursos involucrados, por lo cual su reducción podría comprometer la 
viabilidad financiera del contrato.  
 
En consecuencia, se mantiene el requisito de capital de trabajo ≥ 80 % del valor del contrato de 
dotación, tal como fue establecido en los Términos de Referencia. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_ 
 
 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio PA OXI ODL DOTACIÓN 
EDUCATIVA 
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